
UNIDAD DE COMPETENCIA Realizar operaciones auxiliares en excavaciones y carga.
Nivel 1
Código UC0854_1

Realizaciones profesionales y criterios de realización

RP 1: Preparar los equipos de protección individual y colectivas, herramientas, útiles, accesorios y
materiales necesarios y adecuar el área de trabajo para realizar con eficacia y seguridad las
operaciones de perforación, excavación mecanizada y carga, de acuerdo con las instrucciones de
trabajo y las disposiciones internas de seguridad.
CR 1.1 Los riesgos específicos de las operaciones auxiliares de perforación y excavación mecanizada y carga, a cielo
abierto o subterráneas, se reconocen y se adoptan las medidas de seguridad establecidas en cada caso, cumpliendo
rigurosamente las instrucciones recibidas y lo establecido en las disposiciones de seguridad de la empresa.
CR 1.2 Los equipos de protección individual específicos de las operaciones auxiliares de perforación y excavación
mecanizada y carga se preparan y disponen, de acuerdo con las instrucciones recibidas.
CR 1.3 La señalización y balizamiento del área de trabajo para las operaciones de perforación y excavación mecanizada y
carga se realizan siguiendo las instrucciones del operador.
CR 1.4 Las herramientas, accesorios y materiales se preparan y transportan al frente de trabajo, informando al jefe de
equipo de aquellos que falten o estén defectuosos, para su reposición.
CR 1.5 Las distintas herramientas, útiles y maquinaria a utilizar se ordenan y disponen para su utilización, conforme a la
secuencia de las operaciones a realizar, de acuerdo con las instrucciones recibidas.

RP 2: Manejar el martillo picador, rompedor y la perforadora manual, para realizar operaciones auxiliares de
perforación, sondeos y excavación manual, siguiendo las indicaciones del operador de perforación o
sondeo y cumpliendo las disposiciones internas de seguridad.
CR 2.1 Los circuitos se purgan, regulando la presión del agua y/o aire, y se comprueban los niveles de engrase, siguiendo
lo establecido en los manuales de operación y mantenimiento e instrucciones recibidas.
CR 2.2 El perfecto estado del martillo se comprueba, poniéndolo en marcha y verificando que todos los componentes
responden correctamente.
CR 2.3 El martillo picador y el rompedor se aplican al material a arrancar con el ángulo de ataque adecuado para conseguir
el fin establecido y siguiendo el manual de utilización particular de cada equipo.
CR 2.4 Se acopla en operaciones con la perforadora manual la barrena (integral o con su boca de perforación incorporada)
al equipo de perforación, comprobando que es la adecuada a la longitud de perforación y que el desgaste del elemento de
corte permite la perforación.
CR 2.5 El equipo perforador previamente montado, posicionado y en operación, se mantiene con los parámetros de
perforación fijados por el responsable (dirección, empuje, velocidad de perforación, caudal de agua) de forma que la
perforación sea óptima, evitando atascos y deterioros en los barrenos y procurando que la emisión de polvo sea mínima.
CR 2.6 Al finalizar la perforación se realiza la limpieza del tiro, quedando perfectamente limpio y dispuesto para posteriores
usos, según las instrucciones recibidas.
CR 2.7 Las actividades de perforación y excavación manual se realizan prestando atención especial a la posible caída de
rocas y niveles de ruido y polvo.
CR 2.8 Las operaciones de mantenimiento de primer nivel del martillo picador o rompedor y de la perforadora manual se
realizan, según lo establecido en el manual de funcionamiento de los equipos y siguiendo las instrucciones de los
operadores, en su caso.

RP 3: Asistir en el posicionamiento, preparación, desplazamiento y operación de los equipos de perforación,
excavación mecanizada y carga, para realizar con eficacia la actividad programada, siguiendo las
indicaciones del operador y cumpliendo las disposiciones internas de seguridad.
CR 3.1 Se indica al operador cualquier incidencia u obstáculo en el área de emplazamiento y se mantiene el área de riesgo
libre de personas, durante la maniobra de emplazamiento y desplazamiento del equipo.
CR 3.2 Se ayuda en su fijación y estabilización, siguiendo las instrucciones del operador en las operaciones de colocación
de la maquinaria de perforación y excavación mecanizada.
CR 3.3 Los elementos auxiliares de los equipos de excavación se preparan y ordenan, comprobando mediante inspección
visual que se encuentran en perfecto estado para su uso.
CR 3.4 Se asiste en la conexión, colocación y comprobación visual de las redes de suministro (agua, aire comprimido y
electricidad) antes de la puesta en funcionamiento del equipo.
CR 3.5 El material auxiliar y de desgaste (picas, barrenas y cuchillas de corte) se prepara y almacena en el lugar asignado
para asegurar que la excavación se realiza con eficacia y seguridad.
CR 3.6 Las operaciones cambio y reposición de material auxiliar y de desgaste se realizan siguiendo las instrucciones del
operador.
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CR 3.7 Se asiste en las operaciones de desatascado y limpieza del circuito en la evacuación y transporte del material
excavado.
CR 3.8 Las operaciones de mantenimiento de primer nivel de los equipos de perforación y excavación mecanizada y carga
se realizan o se colabora en su realización, según lo establecido en el manual de funcionamiento de los equipos y siguiendo
las instrucciones de los operadores.

Contexto profesional

Medios de producción
Martillo picador. Martillo rompedor. Equipos de perforación manuales. Equipos auxiliares. Útiles de equipos de
excavación: picas, barrenas, punterolas, bocas de perforación. Elementos de medida: niveles, plomadas,
flexómetros. Útiles y herramientas varias: llaves de cadena, martillos, palas. Sistemas de amarre y sujeción de
cargas. Equipos manuales de carga y elevación: gatos, tráctel, polipasto y otros. Equipos de protección
individual. Elementos de señalización y control.

Productos y resultados
Equipos auxiliares, herramientas y útiles de excavación limpios y preparados. Pequeñas excavaciones
realizadas con equipos manuales. Perforaciones manuales con los diámetros, inclinaciones y profundidad
determinados. Materiales adecuadamente transportados, emplazados y almacenados.

Información utilizada o generada
Instrucciones de trabajo orales y escritas. Plan de prevención de riesgos laborales. Documento de seguridad y
salud. Estudio de seguridad y salud. Disposiciones internas de seguridad.
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